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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Reforma Parcial a la 
Constitución Política 

de la República 
"EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N• 688 

EL CONGRESO NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA, 

EN CAMARAS UNIDAS, 

Decreta: 

Arto. Primero: Refórmase parcialmente la 
Constitución Pol1tlca de la República, en los si
guientes términos: 

1) El Arto. 11, se leerá asi: 
"Arto 11.-Son órganos del Gobierno: el Po
der Legislativo, el Poder Ejecutivo, el Poder 
Judicial y el Poder Electoral". 

2) El Arto. 35, se leerá asi: 
"Arto. 35.-El voto popular es personal e 
indelegable, igual, directo y secreto". 

3) El Arto. 127, se leerá así: 
"Arto. 127.-El Poder Legislativo se ejerce 
por un Congreso compuesto de dos Cáma
ras: la Cámara de Diput:Mos y la Cámara 
del Senado". 

La primera estará integrada por un nú
mero de Diputados electos directamente per 
el pueblo con sus respectivos suplentes en 
circwlScripciones regionales, compuestas dr 

uno o varios Departamentos contiguos, se
gún lo determine la ley, a razón de un Di· 
putado propietario y un suplente por cada 
treinta mil habitantes, o fracción que pase 
de quince mil, de la región correspondien· 
te; y la segunda estará integrada por tan· 
tos Senadores propietarios y suplentes co
mo Departamentos haya en el pais, también 
electos directamente por el pueblo, en una 
sola circunscripción nacional. 

En ambas Cámara.s, los partidos que con
curran a la elección, tendrán tantos Repre· 
sentantes como les corresponda de acuerdo 
con el sistema del "cociente electoral". Sin 
embargo, si por la aplicación de este siste
ma el partido o los partidos que no hubiesen 
ocupado el primer lugar en la elección pre· 
sidencial, resultaren en conjunto con un nú· 
mero de Representantes inferior a la terce
ra parte del total de miembros de cada una. 
de las Cámaras, dicho sistema no será apli· 
cable, pues entonces se considerarán electos 
por parte de dichos partidos tantos Senado· 
res cuantos completen la tercera parte de 
la Cámara del Senado y tantos Diputados 
cuantos completen la tercera parte de la Cá· 
mara de Diputados, formándose est11: última 
tercera parte con la suma de las terceras 
partes de las cantidades de Representantes 
que corresponde elegir en cada lUla de las 
regiones del país. En tal caso, si fueren va
rios los Partidos Minoritarios, las te'rceras 
partes oorrespondientes de cada Cámara se 
distribuirán entre ellos guardando con la 
mayor aproximaéión posible la proporción al 
número de votos de cada uno. 

La Ley Electoral definirá los alcances ~ 
forma de aplicación del sistema del "cocien· 
te electoral", 

También integrará la Cámara del Senado 
el candidato presidencial del partido politi· 
co que hubiese obtenido el segundo lugar en 
la votación popular. Asimismo formarán 
parte de esa misma Cámara, con carácter 
de Senadores Vitalicios, los ex-Presidentes 
de la República que hubiesen ejercido la Pre
sidencia por voto popular directo". 

4) El Arto. 152, se leerá asi: 

"Arto. 152.-Los Diputados durarán cuatro 
años en el ejercicio de sus .flJ.!lciones". · 

5) . El Arto. 155, se leerá asi : 
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"Arto. 155.-Los Senadores de elección po
pular durarán cuatro aftos en el ejercicio de 
sus funciones. Igual periodo corresponde al 

candidato presidencial del partido que hu
biese ocupado el segundo lugar en la elec
ción". 

6) El Arto. 160, se leerá as1: 

"Arto, 160.-Corresponde al Congreso en Cá
maras Unidas: 

1) Arreglar el orden de sus sesiones y todo 
lo concerniente a su régimen interior; 

2) Elegir, de entre los Vice-Presidentes, al 
que haya de ejercer la Presidencia de la 
República, en caso de falta temporal o 
absoluta del Presidente; 

3) Elegir al miembro de su se110 que 'haya 
de ejercer la Presidencia de la Repúbli
ca en caso de falta del Presiden(e y de 
los tres Vice-Presidentes; 

4) Elegir a 103 Magistrados de las Cortes 
de Justicia, al Juez Electoral que le co
rresponde, lo mismo que al Presidente y 
los miembros abogados del Tribunal Su
perior del Trabajo, con sus respectivos 
suplentes; 

5) Admitir las renuncias del Presidente y 
Vice-Presidentes de la República electos 
o en ejercicio, de los Magistrados de las 
Cortes de Justicia, del Juez Electoral de 
su nombramiento y de los miembros de 
su elección del Tribunal Superior del 
Trabajo, y conocer de la incapacidad de 
estos funcionarios; 

6) Recibir la promesa constitucional a los 
funcionarios que elija o delegar esta fa
cultad; 

7) Conocer del veto del Poder Ejecutivo; 
8) Conocer de las reformas parciales a la 

Constitución Politica y de las leyes 
constitucionales; 

9) Conocer el informe presentado por el 
Poder Ejecutivo sobre las providencias 
dictadas durante la suspensión de las 
garantias constitucionales". 

7) El Arto. 180, se leerá asi : 

"Arto. 180.-'-El Poder Ejecutivo se ejercerá 
por un ciudadano con el titulo de Presidente 
de la República, quien actuará con sus Mi
nistros separadamente ó en Consejo, salvo 
los casos en que pueda actuar solo. 

Habrá tres Vice-Presidentes llamados a 
sustituir al Presidente en los casos y en la 
forma que determina la. Constitución. 

A la elección de los Vice-Presidentes se 
aplicarán las prohibiciones para la elección 
de Presidente, contenidas en el Arto. 186 de 
esta. Constitución". 

. 8) El Arto. 181, se leerá asi: 

"Arto. 181.-El Presidente de la República 
y los tres Vice-Presidentes serán elegidos 
por mayorla del voto popular directo". 

9) El Arto. 182, se leerá asl: 

"Arto. 18.2..-El Presidente de la República 
gozará de las inmunidades y prerrogativas 
que le otorga la Constitución; los Vice-Pre
sidentes gozarán de las mismas inmunidades 
y prerrogativas del Presidente de la Repú
blica. Tanto el Presidente como los Vice-Pre
sidentes responderán de sus actos ante el Con
greso Nacional". 

10) El Arto. 183, se leerá. asi : 
"Arto. 183.-Las calidades para ser elegidos 
Presidente o Vice-Presidente de la Repúbli
ca, son las siguientes: ser nicaragliense na
tural, hijo de padre o madre natural de Ni
caragua, ciudadano en ejercicio de sus de
rechos, mayor de veinticinco aftos de edad, 
del estado seglar, haber residido más de cin
co aftos en el pals y no haber renunciado en 
ningún tiempo a su ciudadan1a". 

11) El Arto. 184, se leerá asi: 
"Arto. 184.-El periodo del Presidente y el 
de los Vice-Presidentes de la República es de 
cuatro aftos, y comenzará. y terminará. el uno 
de Mayo; al terminar el periodo en esa fecha 
el Presidente cesante depositará el cargo en 
el Presidente del Congreso para el sólo efec
to de que éste dé posesión al Presidente en
trante, o, en su defecto, al llamado a reem
plazarlo. Si por cualquier causa el cesante 
no concurriere, el Presidente del Congreso 
dará. posesión al electo o al llamado a. reem
plazarlo". 

12) El Arto. 187, se leerá asi: 
"Arto. 187.-El Presidente de la República 
podrá salir del pais en ejercicio de 9U!3 fun
ciones, sólo con permiso del Congreso, salvo 
que se dirija a otro pais de Centro América 
o a Panamá. y por un lapso que no exceda 
de tres meses. En este ca.so corresponderá 
al Ministro de la Gobernación el ejercicio de 
la función administrativa de la Presidencia 
de la República. También podrá salir del 
pais por un tiempo igual, sin permiso del 
Congreso, siempre que deposite el ejercicio , 
de la Presidencia en el llamado a reempla
zarlo; pero si su ausencia pasare de tres 
meses, perderá el cargo por el mismo hecho. 

En ningún caso podrá salir del pais el Pre
sidente de la República que tuviese acusación 
pendiente ante la Cámara del Senado. Tam
poco podrán salir los ex-Presidentes que es
tuviesen en igualdad de circunstancias". 

13) El Arto. 188, se leerá asi: 
"Arto. 188.-En caso de falta temporal o ab
soluta del Presidente de la República, ejer
cerá sus funciones el Vice-Presidente que el 
Congreso escoja. Si faltaren. los Vice-Pre
sidentes, el Congreso escogerá para ejercer 
dichas funciones a cualquiera de sus miem
bros de elección popular que no sea pariente 
dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o afinidad del Presidente electo, ni del que 
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haga sus veces en su caso, ni del que 'haya 
ejercido la Presidencia en el periodo ante
rior. 

SI ocurriere la falta del Presidente estan
do el Congreso reunido en sesiones ordina
rias o extraordinarias, asumirá la Presiden
cia de la República el Presidente del Con
greso, para entregarla a quien corresponda, 
de acuerdo con lo establecido en el párrafo 
anterior. Si el Congreso no estuviere reu
nido, asumirá la Presidencia de la Repúbli
ca el Ministro de la Gobernación, quien in
mediatamente convocará al Congreso a se
siones extraordinarias, a fin de que dicho 
Cuerpo haga la escogencia correspondiente. 

Si la falta del Presidente fuere absoluta, 
el llamado a reemplazarlo concluirá el perio
do presidencial". 

14) El Arto. 189, se leerá asl: 

"Arto. 189.-En caso de falta temporal o ab
soluta, o impedimento indefinido del Presi
dente electo, el nuevo Congreso escogerá pa
ra ejercer el cargo, temporal o definitiva
mente según el caso, a uno de Jos tres Vi
ce-Presidentes, y a falta de éstos, a cualquie
ra de sus miembros de elección popular que 
no sea pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o afinidad del Presidente 
electo ni del que haya ejercido la Presiden
cia en el periodo inmediato anterior". 

15) El Arto. 214, se leerá asi: 

"Arto. 214.-La Corte Suprema de Justicia 
se compondrá de siete Magistrados, cinco de 
los cuales formarán Tribunal". 

16) El Arto. 215", se leerá asl: 

"Arto. 215.-Los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia deberán ser no menores 
de treinta y cinco a.ilos de edad, ni mayores 
de setenta el dia de la elección, nicaragüen
ses naturales, del estado seglar, ciudadanos 
en ejercicio de sus derechos y abogados de 
inatrucción y moralid!!d notorias que hubie
sen ejercido con buen crédito su profesión 
por más de diez aftos o hubiesen sido Ma-
gistrados". · 

17) El Arto. 223, se leerá asi: 

"Arto. 223.-Los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia serán inamovibles en 
el ejercicio de sus cargos a partir de los 
que sean electos por el nuevo Congreso de 
1963; sin embargo, los que cumplieren la 
edad de setenta y cinco años, serán retira
dos y jubilados. 

En esa primera elección a que se refiere 
el inciso precedente, es obligatorio escoger a 
tres de sus Magistrados de entre abogados 
afiliados a partidos politicos minoritarios 
que hayan ganado asientos en el Congreso 
y por medio de ternas de candidatos que 
propongan ta.les partidos. 

El periodo de los restantes funcionarios del 
Poder Judicial comenzará el uno de Mayo 
y será: de cuatro afi.os para los Magistra
dos de las Cortes de Apelaciones; de dos 
años para los Jueces de Distrito y Miembros 
del Tribunal Superior del Trabajo; y de un 
año para los Jueces Locales y Jueces del 
Trabajo. Todos estos funcionarios pueden 
ser reelegidos o nuevamente nombrados pa
ra periodos sucesivos". 

18) El Arto. 229, se leerá asi: 

"Arto. 229.-Corresponde a la Corte Su
prema de Justicia, además de las atribucio
nes ya expresadas: 

1) Dictar su Reglamento Interior y apro
bar los de las Cortes de Apelaciones; 

2) Nombrar y remover libremente a los em
pleados de su inmediata dependencia; 

3) Ejercer la superintendencia directiva, co
rreccional y económica de todos Jos Tri
bunales y Juzgados de la Nación; 

4) Elegir al Juez del Tribunal Supremo 
Electoral; 

5) Nombrar Registradores Públicos, Médi
cos Forenses y demás funcionarios o em
pleados que determine la ley; 

6) Dar posesión por si, o por delegación, a 
todos los funcionarios y empleados de su 
nombramiento; 

7) Admitir la renuncia de los funcionarios 
y empleados de su nombramiento y aun 
removerlos, por unanimidad de votos; o 
por mayorla, si hubiere causa justificada; 

8) Conceder licencia anual a los ;Magistra
dos, Jueces, Registradores Públicos y 
Médicos Forenses, con goce de sueldo 
'hasta por un mes. 

Por motivo justificado podrá exten
derse licencia, hasta por tres meses con 
goce de sueldo. 

También podrá la Corte Suprema con
ceder licencia, sin goce de sueldo, hasta 
por el término que la ley señale. 

9) Formular anualmente con la debida an
ticipación, el proyecto de Presupuesto 
del Poder Judicial; 

10) Autorizar, suspender y rehabilitar, con 
arreglo a la ley, a los Abogados, Nota
rios y Procuradores Judiciales; 

11) Conocer privativamente, como jurado, 
de los delitos oficiales y comunes de los 
funcionarios que gocen de inmunidad, 
cuando la Cámara del Senado acogiere 
la acusación contra el acusado o lo de
clare con lugar a seguimiento de causa. 
Si el veredicto es condenatorio se aplica
cará la pena que corresponda; si es ab
solutorio, el acusado volverá al ejercicio 
de su cargo, en su caso; -

12) Conocer de los recursos de casación, am-
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paro, revisión y los demás que sefiale la 
ley; 

13) Conocer de los recursos contra las reso
luciones del Tribunal de Cuentas, y re
solver los conflictos entre el m.Lsmo Tri
bunal y los otros organismos del Es
tado; 

14) Conocer de las causas de presas y la~ 

demás relativas a navegación maritima 
o de rios navegables que baften el terri
torio de la Nación, en los casos previs
tos por el Derecho Internacional; 

15) Conocer de todos los negocios contencio
sos de los Agentes Diplomáticos acredi
tados ante el Gobierno de la Nación, en 
los casos previstos por el Derecho Inter
nacional; 

16) Conocer de la extradición de cr!minales 
requerida por otras naciones y de la ho
mologación de sentencias extr~jeras; 

17) Conocer de los recursos que se interpon
gan contra dLsposiciones expedidas por los 
encargados de la administración del Dis
trito Nacional, Municipalidades o Cor
poraciones Locales administrativas, cuan
do sean contrarias a la Constitución ó a 
las leyes; 

18) Decidir definitivamente, previa audien
cia del Ministerio Público, sobre el valor 
legal de los actos legislativos que el Eje
cutivo objetare. como contrarios a la 
Constitución o que sometiere al Tribunal 
Supremo para obtener de éste un pro
nunciamiento sobre su valor constitu
cional; 

19) Concurrir al Congreso, por medio de su 
Presidente o de otro de los Magistrados, 
a tomar parte en la discusión de los pro
yectos de ley que ella presentare, o que 
tengan por objeto dictar, reformar o de
rogar los Códigos Civil, Penál, de Comer
cio, de Minas o de Procedimiento Civil o 
Penal, o cualquier otro proyecto referen
te a la materia judicial; 

20) Dar dictámenes o informes en Jos casos 
determinados por la Constitución y las 
leyes; 

21) Ejercer las demáa atribuciones y funcio
nes que la ley le señale". 

. 19) El Arto. 277, se leerá asi: 

"Arto. 277.-El Gobierno del Distrito Nacio
nal lo ejercerá un Concejo Distritorial com
puesto por seis Regidores electos popular y 
directamente cada cuatro años, presidido por 
un Ministro del Distrito a quien nombrará 
el Presidente de la República. En el Conce
jo DLstritorial los partidos que participen en 
la elección, tendrán tantos Regidores como 
les corresponda, de acuerdo con el "cocif'nte 
electoral". 

ao) El Arto. 278, 15e leerá asl. : 

"Arto. 278.-La administración local de las 
ciudades, villas y pueblos, estará a cargo de 
Concejos Municipales integrados por cinco 
Regidores electos popularmente cada cuatro 
años, con representación proporcional de los 
partidos que participen en la elección, de 
acuerdo con el "cociente electoral". Cada 
Concejo será presidido por un Alcalde Mu
nicipal que elegirá cada año, dentro o fue
ra de su seno, el Concejo m.Lsmo, quien po
drá reelegirlo". 

21) El Arto. 280, se leerá así: 

"Arto. 280.-La ley fijará las calidades y 
atribuciones de los miembros integrantes del 
Concejo Distritorial, asl. como las del Minis
tro que lo presida". 

22) El Arto. 281, se leerá asi: 
"Arto. 281.-Las calidades y atribuciones de 
los miembros de los Concejos Municipales 
de las ciudades, villas y pueblos, serán deter
minadas por la ley". 

23) El Arto. 288, se leerá asl. : 
"Arto. 288.-Los Miembros del Concejo Dis
tritorial lo mismo que el Ministro que lo pre
side, responderán colectiva e individualmen
te por los abusos que_ cometan en el ejercicio 
de sus funciones". 

24) El Arto. 289, se leerá así: 

"Arto. 289.-Los Miembros de los Concejos 
Municipales de las ciudades, villas' y pueblos 
asi como sus Alcaldes, y los núembros de la~ 
Juntas Locales de las mismas, serán respon
sables colectiva e individualmente por cual
quier abuso cometido en el ejercicio de sus 
funciones". 

25) El Título XII, se leerá asl.: 

"TITULO XII 

Capitulo Unico 

Poder Electoral 

Arto. 302.-El Poder· Electoral se ejercerá 
por: 

a) El Tribunal Supremo Electoral; 

b) Los Tribunales Departamen~ales Electora
les; y 

c) Los Directorios Electorales. 

El Tribunal Supremo Electoral tendrá asiento 
en la capital de la República. Habrá un Tribu
nal Departamental Electoral en <!adil. ciudad ca· 
becera y un Directorio en cada Mesa Electoral. 

Arto. 303.-EJ Tribunal Supremo Electoral 
estará Integrado por cinco Jueces Electorales, es
cogidos, con sus respectivos suplentes, asi .: 

a) Uno por el Congreso Nacional en Cámaras· 
Unidas; 

b) Uno por la Corte Suprema de Justicia; 
e) Uno por la Junta Directiva del Partido Po

lltico que obtuvo el primer lugar en la elec
ción anterior; 
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d) Uno por la Junta Directiva del Partido Po
lltico que ocupó el segundo lugar en lJ'. mis
ma elección; y 

e) otro por la Junta Directiva del Partido Po
lítico que se presente por petición con mayor 
número de firmas calificadas, siempre· que 
tal petición fuere a.cogida. 
Será Presidente del Tribunal el que elija és
te de entre Jos dos primeros Jueces .. 

Para la integración legal del Tribunal Supre-
mo Electoral, bastará la concurrencia de los Jue
ces electos por el Congreso Nacional, por la Cor
te Suprema de Justicia y por uno cualquiera de 
los partidos pollticos que participe en la elec
ción. 

Arto. 304.-La personalidad y derechos de los 
partidos pollticos serán objeto de la ley. 

Arto. 305.-El Presidente y demás Jueces del 
Tribunal Supremo Electoral deberán reunir las 
!Siguientes condiciones: ser ciudadanos naturales 
de Nicaragua en ejercicio de sus derechos, de no
toria probidad, no menores de treinta y cinco 
años ni mayores de sesenta y cinco el dia de 
la el~ción. Gozarán de las mismas inmunida
des que los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia. 

Arto. 306.-Los cargos de Presidente y de
más Jueces del Tribqnal Supremo Electoral son 
incompatibles con el ejercicio de cualquier otro 
cal'go retribuido con fondos fiscales o munici
pales. 

Arto. 307.-El Tribunal Supremo Electoral 
es autónomo y permanente y lo representará su 
Presidente. 

El Tribunal Supremo Electoral ejercerá la 
dirección en cuanto a los actos y procedimien
tos electorales y tendrá las siguientes atribu
ciones: 
1) Ejercer la superintendencia directiva, co

rreccional y consultiva sobre los demás ór
ganos electorales; 

2) Dictar todas las medidas concernientes a la 
realización ordenada de las· elecciones; 

3) Decidir, en última instancia, sobre todos los 
reclamos y recursos que se produzcan en los 
procesos electorales; 

4) Calificar en definitiva la elección y decla
rar electos, al Presidente y Vice-Presidentes 
de la República, Diputados y Senadores Y 
demás funcionarios púbilcos, cuya designa
ción sea por elección popular, y extenderles 
las credenciales correspondientes; 

·5) Pronunciar sentencia sin ulterior recurso or
dinario o extraordinario en las controversias 
de carácter polltico que con relación a los 
ejercicios electorales, se susciten entre los 
Partidos o promuevan los particulares; 

6) Nombrar a los empleados de su dependencia; 

7) Ejercer las demás atribuciones que le confie
ra la Ley Electoral. 

Arto. 308.-Los -TriQUila.les Departamentales 

Electorales estarán integrados por un Presiden
te y cuatro Jueces Electorales, con sus respecti
vos suplentes, designados asl: 

a) El Presidente y un Juez por el Tribunal Su
premo Electoral; 

b) Un Juez Electoral por la Junta Directiva del 
Partido Politico que obtuvo el mayor número 
de votos en Ja última elección de Autoridades 
Supremas; -

c) Uno por la Junta Directiva del Partido Po
litico que ocupó el segundo lugar en esa mia
ba elección; y 

d) Otro por la Junta Directiva del Partido que 
se presente por petición con el mayor núme
ro de firmas calificadas, siempre que tal pe
tición hubiese sido acogida. 

Para las elecciones que sigan a las de 1963, 
el Presidente será nombrado por el Tribunal Su
premo Electoral de entre los ciudadanos afilia
dos al Partido Politico que haya obtenido el ma
yor número de votos en la región a que pertenez
ca el Departamento respectivo. 

Arto. 309.-Los Directorios Electorales esta
rán integrados por un Presidente y cuatro Jue
ces electorales con sus respectivos suplentes, de
signados asf: 

a) El Presidente y un Juez por el respectivo 
Tribunal Departamental Electoral, por ma
yorla de votos; 

b) Un Juez Electoral por la Junta Directiva 
Departamental del Partido Politico que ob
tuvo el mayor número de votos en la última 
elección de Autoridades Supremas; 

c) Un Juez Electoral por la Junta Directiva 
Departamental del Partido Político que ocu
pó el segundo lugar en esa misma elección; Y 

d) Un Juez Electoral por la Junta Directiva 
Departamental del Partido que se presente 
por petición acogida, con el mayor número 
de firmas calificadas. 

También formarán parte de los Directorios, 
con voz pero sin derecho a voto, ~os Secretarios, 
designados uno por cada una de las Juntas Di-. 
rectivas Departamentales de los dos Partidos Po
llticos que en la elección anterior hubiesen ob
tenido mayor números de votos. 

Arto. 310.-Todo partido que concurra a la 
elección y no esté representado en el Tribunal Su
premo Electoral, en los Tribunales Departamen
tales Electorales o en los Directorios Electorales, 
podrá nombrar un representante BJlte cada uno 
de éstos, con voz durante todo el proceso electo-
ral. 

Para la integración legal de los Tribunales 
Departamentales y de los Directorios Electorales, 
bastará la concurrencia del Presidente y de dos 
Jueces cualesquiera de Jos mismos. 

El Tribunal Supremo Electoral, los Tribuna
les Departamentales Electorales y los Directorios 
Electorales cuando act!len con carácter de- Tri
bunal, prix:ederán ~mo Jurado en la apreciación 
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de los hechos y sentenciarán con arreglo a la ley. 
El periodo de sus miembros será de cuatro afios 
y principiará en la fecha que la Ley Electoral 
sefiale. 

Las decisiones de los Tribunales Electorales 
y de los Directorios, serán tomadas por mayoria, 
quedando sujetos en su funcionamiento a lo que 
disponga la Ley Electoral. 

Arto. 311.-Los cargos de Presidente y de
máa Jueces Electorales del Tribunal Supremo 
Electoral y de los Tribunales Departamentales 
Electorales, serán retribuidos por el Estado. 

Arto. 312.-Cuando una mi.sma persona sea 
elect_a popularmente para dos o más cargos, por 
el hecho de tomar posesión de uno de ellos, se con
siderará que ha renunciado irrevocablemente los 
otros. 

Arto. 313.-Para las elecciones de Autorida
des Supremas de 1963, se crea un Tribunal Su
premo Electoral transitorio integrado por un 

· Presidente nombrado por la Corte Suprema de 
Justicia por mayoria. de votos y por dos Jue
ces Electorales designados por la Junta Direc
tiva Nacional y Legal de los dos partidos que 
ocuparon el primero y segundo lugar en la úl
tima elección de Autoridades Supremas, con el 
sólo objeto de recibir y calüicar en definitiva 
las peticiones para constituir partido politico. 

Este Tribunal debel'á-.estar organizado a más 
tardar el uno de Junio de 1962, 

El período para presentar peticiones empe
zará el dia dos de Junio de 1962 y expirará el dia 
treinta y uno de Agosto del mismo af!.o. El Tri
bunal Supremo Electoral transitorio deberá pro
nunciarse sobre la validez de las peticiones antes 
del día treinta de Septiembre de 1962, fec'ha en 
que termina sus funciones". 

Arto. Segundo: Refórmase parcialmente la 
Ley Electoral, en los siguientes términos: 

1) El Arto. 7, se leerá asi: 

"Arto. 7.-Son Partidos Politicos las agrupa
ciones de ciudadanos que en la elección in
mediata anterior de Autoridades Supremaf 
hayan obtenido el primero y el segundo luga1 
en número de votos, siempre_ que mantengan 
una organización nacional, con dirigentes de
bidamente electos". 

2) El primero y el segundo inciso del Arto. 8. 
'. se .leerán ast : 

"Arto. 8.-Será también Partido Politico, con 
los derechos que esta Ley le otorga, la agru
pación que presente al ' Tribunal Supremo 
Electoral una Petición firmada por ciudada· 
nos calificados, en número no menor del cin· 
~o por ciento del total de votos depositad~ 
en la elección anterior de Autoridades Su
premas, siempre que tal Petición sea acogi
da por dicho Tribunal. Las firmas deberán 
ser autenticadas por Notario Público". 

Sobre la validez de la petíéión se pronun
ciará el Tribunal Supremo Electoral dentro 

de los quince dias siguientes a su presenta
ción". 

3) Derógase el Arto. 9. 

4) El Arto. 11, se leerá asi : 
"Arto. 11.-Toda cuestión relativa a las Jun
tas Directivas de los Partidos, será resuelta. 
por el Tribunal Supremo Electoral de acuer
do con los respectivos Estatutos". 

5) Derogase el Arto. 12. 

6) El Arto. 13, se leerá asi : 

"Arto. 13.-Las funciones del Poder Electo
ral las ejercerá el Tribunal Supremo Elec
toral, con asiento en la capital de la Repú
blica; los Tribunales Departamentales Elec
torales, uno por cada Departamento, con 
asien~o en las ciudades cabeceras; y los Di
rectorios Electorales, uno para cada mesa 
electoral". 

7} El Arto. 14, se leerá asi: 

"Arto. 14.-El Tribunal Supremo Electoral 
se compondrá de cinco miembros llamados 
Jueces Electorales, uno de Jos cuales será 
electo por mayoria absoluta del Congreso en 
Cámaras Unidas; otro será electo por ma
yorta de votos por la Corte Suprema de Jus
ticia; otro será nominado por el Partido Po
litico que haya obtenido mayor número de 
votos en la elección anterior de Autoridades 
Supremas; otro lo será por el Partido Po
litico que haya obtenido el segundo lugar en 
número de votos en la misma elección; y 
otro lo nominará el Partido Politlco que se 
presente por petición con mayor número de 
firmas calificadas para la elección de Auto
ridades Supremas que haya dé verüicarse, 
siempre que tal petición sea acogida por di
cho Tribunal. Los Jueces del Tribunal de
berán tener su respectivo suplente, y todos . 
tomarán posesión ante el Presidente de lá 
Corte Suprema de Justici~, o el qu~ haga 
sus veces, y se organizarán eligiendo como 
Presidente al electo por el. Congreso o al elec
to por Ja Corte Suprema de Justicia. 

Los cargos de Jueces Electorales son in
compatibles con el ejercicio de cualquier otro 
cargo retribuido con fondos fiscales o mu
nicipales. 

Las Juntas Directivas de los Partidos Po
Hticos que tengan derecho a nominar Jue
·ces Electorales enviarán certificación del 
nombramiento que hagan a. la Corte Supre
ma de Justicia, antes del dia uno de Agos
to del afio inmediato anterior al de la. elec
ción de Autoridades Supremas . 

Cualquier partido politico que concurriere 
a la elección y que no esté representado en 
el Tribunal Supremo Electoral conforme a la 
anterior organización, podrá nombrar ante 
éste un Representante con voz durante todo 
el proceso electoral". 

8) El Arto. 15, se leerá asi : 
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"Arto. 15.-Si alguno de los Partidos Poli
ticos que tienen derec'ho a nonúnar Jueces 
Electorales del Tribunal Supremo Ele'!toral 
no nombrare oportunamente el que le cor:-es
ponde, dicho Tribunal quedará válidamente 
integrado con sólo la concurrencia de los Jue
ces nombrados por el Congreso Nacional, la 
Corte Suprema de Justicia y uno cualquiera 
de los partidos políticos que participen en la 
elección. 

_Para la integración de los Tribunales De
partamentales Electorales y de los Directo
rios Electorales, bastará la concurrencia del 
respectivo Presidente y de dos Jueces cua
lesquiera de los núsmos". 

9) El Arto. 16, se leerá asi: . 
"Arto. 16.-En caso de renuncia o incapaci
dad sobreviniente de un Juez Electoral pro
pietario, lo sustituirá su respectivo suplente. 
Y si este último renunciare también o se in
capacitare, corresponderá llenar la vacante 
al organismo que hizo su nombramiento. En 
uno u otro caso, los sustitutos termina~n el 
periodo del Juez Electoral a quien sustitu
yan". 

10) Los Artos. 17 y 18, se leerán asi: 

"Arto. 17 .-El Tribunal Supremo Electoral 
nombrará un Secretario que actuará bajo sus 
órdenes, al cual podrá remover en cualquier 
tiempo". 

"Arto. 18._:_Los cargos del Tribunal Supre
mo Electoral serán retribuidos por el Esta
do. El Presupuesto General de Gastos seña
lará los respectivos sueldos". 

11) El Arto. 19, se leerá asi: 

"Arto. 19.-El periodo de los Jueces Electo
rales será de cuatro aflos que principará el 
dia uno de Agosto del afio inmediato anterior 
al de la elección de Autoridades Supremas". 

12 ) El Arto. 20, se leerá asi : 
"Arto. 20...--Los Jueces del Tribunal Supre
mo Electoral tendrán las calidades y gozarán 

· de las inmunidades que establece la Constitu
ción Politica". 

13) El Arto. 21, se leerá asi: . 
"Arto. 21.-Cada Tribunal Departamental 
Electoral se integrará con un Presidente Y 
cuatro Jueces Electorales, con sus corres
pondientes suplentes, designados asi: el Pre
sidente y un Juez por el Tribunal Supremo 
Electoral, por mayoria de votos; un Juez 
Electoral por la Junta Directiva del Partido 
Politico que hubiese obtenido el mayor nú~ 
mero de votos en las últimas elecciones de 
Autoridades Supremas; otro por-la Junta Di
rectiva del Partido Polltico que hubiese ocu
pado el segundo lugar en número de votos en 
esas mismas elecciones; y otro, por la Junta 
Directiva del Partido que se presentó por pe
tición con el mayor número de firmas califi
cadas, siempre que tal petición hubiese sido 
acogida". 

14) Los Artos. 22, 23 y 24, se leerán asi: 

"Arto. 22.-El Jefe Político de cada Depar
tamento tomará -la promesa de ley al Presi
dente y Jueces Electorales del respectivo Tri
bunal Departamental Electoral, y les dará 
posesión de sus cargos". 
"Arto. 23.-Las vacantes que se produzcan 
en un Tribunal Departamental Electoral se
rán llenadas en la misma forma en que fue
ron nombrados los cesantes". 
"Arto. 24.-Cada Tribunal Departamental 
Elect<>ral nombrará un Secretario, quien ac
tuará bajo sus órdenes y al cual podrá remo
ver en cualquier tiempo". 

15) El Arto. 25, se leerá asi: 

"Arto. 25.-Los cargos de Jos Tribunales De
partamentales Electorales serán retribuidos 
por el Estado. El Presupuesto General de 
Gastos señalará los respectivos sueldos. El 
periodo de los Presidentes y Jueces Electo
arles será de cuatro años que principiará el 
dia uno de Agosto del año inmediato anterior 
al de la elección de Autoridades Supremas". 

16) El Arto. 26, se leerá así : 

"Arto. 26.-El Ministerio de la Gobernación 
proveerá el local en que deba ejercer sus 
funciones el Tribunal Supremo Electoral; y 
éste a su vez proveerá los Jocales para los 
Tribunales Departamentales Electorales. Es
tos locales deberán ser distintos de los que 
ocupan las otras oficinas públicas". 

17) El Arto 27, se leerá asi: 

"Arto. 27.-Cada Directorio Electoral integra
do por ud Presidente, dos Secretarios y cuatro 
Jueces Electorales con sus respectivos su
plentes. El Presidente y un Juez serán de
signad9s por el Tribunal Departamental Elec
toral; un Juez y un Secretario por cada Jun
ta Directiva de los dos Partidos Políticos que 
hayan obtenido el primero y el segundG lu
gar en número de votos en la elección an
terior de Autoridades Supremas;"y un Juez 
por la Junta Directiva -del Partido que se pre
sente por petición con el mayor número de 
firmas calificadas,, siempre que tal petición 
hubiese sido acogida. 

Todo Partido Politici;> que concurra por pe
tición a una elección y que no esté represen
tado ya en el Directorio Electoral, tendrá de
recho de nombrar un Representante en ca
aa uno de ellos, el cual COncurriá COn VOZ, 
pe_ro sin voto". 

18) El Arto. 28, se leerá asi : 

"Arto. 28.-El Presidente del Tribunal De
partamental Electoral en las cabeceras de
partamentales y los Alcaldes en las otras po
blaciones, tomarán la promesa de ley a los 
integrantes de los Directorios Electorales, y 
les darán posesión de sus cargos". 

19) El Arto. 29, se leerá asi: 

"Arto. 29.-El periodo de los integrantes de 
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los Directorios Electorales es de cuatro años 
y principiará el día treinta de Septiembre 
del aiio ante1ior al de las eleciones de Au-
toridades Supremas". 

20) El Arto. 31, se leerá asl : 
"Arto. 31.-Los nombranúentos de los Jue
ces Electorales de los Directgrios ll:leewra
les, deberán ser comunicados al Tribunal De
partamental Electoral en nota suscrita por el 
Presidente y el Secretario de cada Junta Di
rectiva de los Partidos, antes del treinta de 
Septiembre del afio en que deban tomar po-
sesión de sus cargos". 

21) El Arto. 33, se leerá así: 

"Arto. 33.-Los funcionarios del Poder Elec
toral deben saber leer y escribir, ser ciuda
danos en ejercicio de sus derechos, del esta
do seglar y de reconocida hGnorabilidad. 

Los núembros de los Directorios Electora
les, requieren, además, ser residentes del res
pectivo Departamento". 

22) El Arto. 35, se leerá así : 

-
"Arto. 35.-En los organismos electorales ha
brá resolución con el voto de la mayorla de 
sus miembros. 

Para la validez de las resoluciones del Tri
bunal Supremo Electoral será indispen~ble 
la presencia de su Presidente". 

23) El Arto. 36, se leerá asi : 

"Arto. 36.-El Tribunal Supremo Electoral 
hará proveer a los Tribunales Departamen
tales Electorales, para que éstos los distri
buyan entre los Directorios Electorales, lo si
glliente: 

1) Libros para inscripción de ciudadanos o 
Registros Electorales; 

2) Papeletas oficiales y papeletas de mues
tras; 

3) Fórmulas de promesa para los recusados 
en in.scripciones; 

4) F~rmulas de promesa para los recusa-
dos en las votaciones; 

5) Fórmulas para las listas de inscritos; 

6) Fórmulas para listas de sufragantes, 

7) Fórmulas para el informe ofical de las 
elecciones; 

8) Los medios para el acondicionamiento 
de un recinto privado en que el votante 
pueda marcar privadamente su pageleta 
de votación, y un sello que manejará el 
Presidente del Directorio para marcar 
las papeletas que vayan a entregarse a 
cada votante en el acto de votar; 

9) Tinta indeleble y recipientes adecuados, 
para la marca de la mano de los vo
tantes. 

También deberá el Tribunal Supremo 
Electoral proveer, las urnas eleelorale~1 

en número suficiente para que los Tribu
nales Departamentales Electorales 1'as 

,• 

i_ .• distribuyan entre los Directorios; prepa
rar un manual de instruciones sobre el 
modo de llevar a térnúno las elecciones, 
para servicio de los Tribunales Depar
tamentales Electorales y de los Directo
rios Electorales. Este manual deberá 
comprender breve y claramente los de
beres y facultades de los funcionarios 
electorales". 

24) El Arto. 37, se leerá asi: 

"Arto. 37.--Será deber de los Tribunales De
partamentales Electorales dividir sus respec
tivos Departamentos en cantones electorales 
dentro de los veinte dlas sigllientes a su to
ma de posesión. La lista de los cantones y 
sus Jínútes deberá ser publicada en "La Ga
ceta", Diario Oficial, y fijada en cinco luga
res públicos de cada cantón. La división ten
drá fuerza legal aunque la lista no fuere pu
blicada. 

Toda nueva división en Cantones Electora
les no será efectiva hasta pasados sesenta 
dias de su publicación en "La Gaceta", Dia
rio Oficial", y por medio de carteles fija.dos 
en la forma que manda el párrafo anterior''. 

25) El Arto. 40, se leerá asl: 

"Arto. 40.--Cada cuatro aiios se hará una ins
cripción total de ciudadanos. 

Esta inscripción tendrá lugar en los dias 
domingos del mes de Noivembre del año an
terior al de las elecciones de Autoridades 
Supremas". 

26) El Arto. 41, se leerá asi: 

"Arto. 41.-Si por cualquier motivo algún Di
rectorio Electoral no se hubiese integrado 
para practicar las inscripciones, el Tribunal 
Supremo Electoral señalará nuevos dias, a 
fin de que los días de inscripción no sean me
nos de cuatro en cada Cantón Electoral de 
la República". 

27) Los Artos. 44 y 45, se leerán asl: 

"Arto. 44.-Los Libros del Registro Electo
ral deberán tener aproximadamente cuaren
ta y cuatro centimetros de altura por sesen
ta centimetros de ancho, con capacidad sufi
ciente para anotar hasta seiscientos nombres. 

Para facilitar el manejo de los Registros 
Electorales, éstos se dividirán en secciones 
ordenadas de la letra "A" a la letra "Z". 

Cada página deberá estar dividida en vein
te columnas verticales destinadas para asen
tar el nombre completo del inscrito; la fecha 
de la inscripción; la edad del inscrito; su es
tado civil; el lugar de su nacimiento; el lu
gar de residencia; si sabe leer y escribir; su 
profesión, ocupación u oficio; el nombre de 
su patrón o principal; la firma del inscrito; 
la firma del testigo si el inscrito no sabe fir
mar; las observaciones del caso. 

Las dos fütlmas columnas serán reservada11 
para anotar si el inscrito votó o no. 
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El nombre del inscrito se anotará escri
biéndose en la letra que corresponda a la 
primera del apellido paterno, seguido del ma
terno y por último el nombre del ciudadano. 
Si no tuviere apellido paterno, sólo se ins
cribirá con el materno. 

Para mayor claridad en la impresión de 
los Registros Electorales, se incluye el mo
delo de una página. 

La mujer casada se inscribirá: primero 
con el apellido del marido, luego su.nombre 
propio y al final su apellido de soltera". 

. "Arto. 45.-El Libro del Registro Electoral 
que debe llevar ca<Ja Secretario quedará ba
jo su custodia mientras el Directorio no es
té reunido. Los Jueces Electorales de los 
Partidos a que pertenecen Íos Secretarios ac
tuaián 'cómo tales Secretarios en ausencia 
de éstos recogiendo de su poder los libros 
respectivos. 

S( no fuere posible obtener más que uno 
de los libros, las inscripciones se harán sólo 
en éste; pero las inclusiones o exclusiones 
que así se hagan, se trasladarán en presen
cia del Directorio, en la primera oportuni
dad, al Libro del Secretario faltante. 

Al final de cada dia ae inscripciones, los 
Libros del Registro Electoral serán cerra
dos y sellados de tal manera que no puedan 
abrirse sin romper los sellos, sobre los cua
les firmarán los miembro del Directorio. 
Igual procedimiento se observará cada vez 
que los Libros sean abiertos por orden del 
respectivo Tribunal Departarn,ental Electo
ral". 

28) El Arto. 4 7, se léerá asi : 
·"Arto. 47.-Es obligación de los Directorios 
preparar y firmar, al finalizar la audiencia 
del último domingo de inscripciones, tantas 
listas de ciudadanos inscritos, en .orden al
fabético de apellidos, cuantos partidas poli
ticos concurran a la elección y dos más. Es
tas listas serán firmadas por todos los miem
bros del Directorio y se destinarán, una pa
ra cada Junta Directiva de los respectivos 
partidos pollticos, y, las dos · restantes, : una 
será enviada al Tribunal Departamental Elec
toral y la otra será fijada en lugar visible, 
lo más próximo posible a la Mesa Electoral. 

Si algún miembro del Dire~torio tuviere 
objeciones que formular, las. escribirá bre
vemente al pie de la lista, pero en t<>lio caso la 
firma de la mayorla del Directorio bastará 
para dar validez a las listas". 

29) El Arto. 52, se leerá asl: 
"Arto. 52.-De la negativa de inscripción po
drá recurrirse, dentro de los quince días si
guientes, ante el Tribunal Departamental 
Electoral respectivo. 

La petición se redactará asl: 
"Yo (aqui el nombre completo), bajo pro-

mesa solemne de decir la verdad, declaro : 
que concurrl a inscribirme a la mesa electo
ral del cantón de (nombre del cantón) el 
dia ... de ... de mil. .. y que, sin causa le
gal, me fué negada por el Directorio la ins
cripción. Pido que sea revocada esa deci
sión del Directorio y que se ordene mi ins
cripción en el Registro Electoral del men
cionado cantón". 

Firma del solicitante. 

Esta solicitud, deberá presentarse a un 
miembro del Tribunal Departamental Elec
toral o al Alcalde correspondiente, en su ca
so, el cual pondrá al pie, lo siguiente: 

"Suscrito ante mi, 'hoy .......... de .....• 

de mil. ........ . 

Firma del funcionario. 

Si el solicitante no supiere firmar lo hará 
otro a su ruego; pero pondrá de su mano 
una marca o seiial". 

30) El Arto.53, se leerá asi: 

"Arto. 53.-Presentada la petición, el trribu
nal señalará hora y día, dentro de los ocho 
siguientes, para oír al solicitante. A esta au
diencia se' citará al Presidente y Secretarios 
del respectivo Directorio Electoral, quienes 
deberán concurrir a la hora y dia seiialados 
con los Registros Electorales. El Tribunal 
hará al solicitante y al Presidente y S.ecre
tartos las preguntas que crea pertinentes: 

El solicitante no podrá presentar más de 
dos testigos a su favor". 

31) El Arto. 54, se leerá así: 

"Arto 54.-Tei·minada la audiencia, el Tribu
nal resolverá si el solicitante debe ser inscri
to o no. En el primer caso los Secretarios 
del Directorio inscribirán en presencia del 
Tribunal el nombre del solicitante, en los Re
gistros Electorales". 

32) El Arto. 55, se leerá asi: 
"Arto. 55.-Fuera de las cabeceras departa
mentales, la petición será presentada ante el 
correspondiente Alcalde Municipal, quien la 
tramitará de acuerdo con el procedimiento 
seiialado para el Tribunal Departamental 
Electoral. 

Una vez evacuadas las diligencias, el Al
calde las remitirá, para la decisión, al res
pectivo Tribunal Departamenta:l. Este, en 
todo ca.so, comunicará al Alcalde Sú deci
ción para que la notifique al solicitante y, 
en su caso, haga que el Directorio Electoral 
lo inscriba en su presencia". 

33) El Arto. 56, se leerá asi : 

"Arto. 56.-La inscripción de cualquier ciu
dadano puede ser impugnada ante el corres
pondiente Tribunal Departamental Elect-oral, 
por otro ciudadano debidamente inscrito. 
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La petición se redactará as[ : presentar mayor número de candidatos que 
los que se deben elegir en cada caso. Si pre
sentare mayor número, el Tribunal Supremo 
Electoral pedirá a la respectiva Junta Di· 
rectiva que aclare cuáles nombres deberán eli
minarse por sobranceros entendiéndose que 
si la aclaración no se produjere dentro de 
siete dias de la notificación, corresponderá. 
al Tribunal Supremo Electoral eliminar los 
nombres superfluos". 

"Yo (aqu1 el nombre completo), bajo pro
mesa solemne de decir la verdad, impugno 
la inscripción de (aqu1 el nombre entero del 
impugnado) realizada por el Directorio de 
la Mesa Electoral del cantón de ( aqu1 el nom
bre del cantón), y pido que esa inscripción 
sea borrada de los libros del respectivo Re
gistro Electoral. Fundo mi impugnación 
(aquí las condiciones que a su juicio no reú
ne el impugnado para ser inscrito)". 38) Los Artos. 63 y 64, se leerán así: 

Firma del peticionario. 

La anterior petición deberá ser presentada 
ante cualquier miembro del Tribunal Depar
tamental Electoral, quien pondrá al pie lo 
siguiente : · 

"Suscrito ante ml, hoy ... de ... de mil. .. " 

Firma del Miembro del Tribunal. 
Si el solicitante no supiere firmar, lo ha

rá otro a su ruego; pero pondrá de ·SU ma
no una marca o señal". 

34) El Arto. 57, se leerá asi: 
"Arto.' 57.-Presentada la petición, el Tribu
nal señalará hora y dia dentro de los ocho 
siguientes, para o[r al solicitante y al im
pugnado. A esta audiencia se citará al Pre
siden te y Secretarios del respectivo Direc
torio Electoral, quienes deberán concurrir a 
la 'hora y dia -señalados, con los Registros 
Electorales. 

Ni el impugnado, ni el impugnante po
drán presentar más de dos testigos a su 
favor". 

35) El Arto. 58, se leerá asi: 
"Arto. 58.-Terminada la audiencia, el Tribu-
nal decidirá si procede o no a la cancela- 39) 
ción de la inscripción. En el primer caso, 
los dos Secretarios del Directorio testarán en 
presencia del Tribunal, el nombre del ins
crito en los Registros Electorales y de ello 
pondrán razón en la columna de observa
ciones del respectivo Registro Electoral". 

36) El Arto. 61, se leerá asi : 
"Arto. 61.-Por lo menos, s~enta dias antes 
de la fecha de la elección, cada partido po
litico tendrá derecho a presentar' al Tribunal 
Supremo Electoral, su nómina de candidatos 
para Presidente y Vice-Presidentes de la Re
pública, Senadores, Diputados, integrantes del 
Concejo. Distritorial de Managua y de los 
Concejos Municipales de toda la República. 40) 

Tales proclamaciones se harán de confor
midad con la Constitución Politica y los Es-
tatutos de cada partido. • 

"Arto. 63.-Los partidos políticos usarán el 
mismo nombre y emblema que usaron en las 
últimas elecciones presidenciales, a menos 
que hayan ;Sido cambiados legalmente, de 
acuerdo con sus respectivos Estatutos. Pa
ra que este cambio sea efectivo, deberá no
tificarse al Tribunal Supremo Electoral, por 
quien corresponda,. por lo menos sesenta días 
antes de la fecha de la elección". 
"Arto. 64.-Los candidatos pueden renunciar 
o negarae a aceptar proclamaciones para car
gos electivos, en nota dirigida al Tribunal 
Supremo Electoral, dentro de los sesenta días 
anteriores a la elección. El Tribunal Supremo 
notificará esta ·circunstancia a la correspon
diente Junta Directiva para que proceda a su 
inmediata reposición, si no estuvieren impre· 
sas ya las papeletas oficiales y hubiere tiem· 
po para cambiarlas. 

Cuando no proceda la resolución o cuando 
un candidato muriere o quedare descalifica
do para desempeñar el cargo, la elección se 
efectuará conforme a las listas presentadas; 
¡:ierÓ si triunfara el candidato en esas cir
cunstancias, desempeñará el cargo el llama
mado por la Constitución a reponerlo". 
El Arto. 65, se leerá asi : 

Arto. 65.-Las elecciones de Presidente y Vi· 
cepresidentes de· 1a República, Senadores, Di· 
putados e integrantes del Concejo Distrito
rial de Managua y de los Concejos Munici· 
pales de toda la República se practicarán en 
un solo dia que será el primer domingo de 
Febrero del año en que terminen sus perio
dos, de acuerdo con la Constit1:1ción Política, 

Cuando uni;i. elección no pueda verificarse 
en una región del pais en la fecha estableci· 
da, corresponderá al Tribunal Supremo Elec
toral decretar nueva fecha para celebrarla, 
la que no podrá ser más allá de sesenta días 
de la fecha que correspondía". 
El Arto. 67, se leerá asi: 

"Arto. 67.-El voto popular es personal, in· 
delegable, igual, directo y secreto. 

Cada voto se entenderá depositado por to
dos los candidatos del partido politico en 
cuya columna de cada papaleta haya marca
do el votante". 

El partido pouticó que no presentare opor
tunamente la nómina de candidatos que le 
corresponde, perderá el derecho de procla
mación en esa elección". 41) Los Artos. 69 y 70, se lerán asi: 

37) El Arto. 62, se leerá asi: 
"Arto. 62.-Ningún partido polltico podrá 

"Arto 69.-La votación empezará, en todas 
las mesas electorales de la República a las 
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siete de la maf\ana y terminará a las cinco 
de la tarde; pero si en alguna mesa electo
ral estuvieren esperando su turno ciudada
nos que llegaron antes de esa hora, el Di
resctorio continuará la votación hasta que 
todos hayan depositado su voto". 

"Arto. 70.- El Comandante o Jefe de la 
Guardia Nacional en cada población asigna
rá a cada Mesa Electoral un número sufi
ciente de policias electorales para que man
tenga el orden en todo el proceso electoral. 
Toda fuerza armada estará sujeta al Direc
torio Electoral y obedecerá solamente sus ór
denes durante todo dicho proceso. 

Será prohibido formar grupos o reunión de 
personas en la vecindad de cualquier :fu.esa 
electoral". 

42) fill Arto. 72, se leerá asi : 

"Arto. 72.-EI local de cada mesa. electoral 
estará resguardado en el frente que da a la 
calle por una baranda con dos puertas, una 
de entrada y otra de salida para los votan
tes. El personal del Directorio estará insta
lado asl: el Presidente y los dos Secretarios 

en el escritorio destinado al efecto, y los otros 
Jueces distribuidos a uno y otro lado de loe 
Secretarios. Frente al escritorio mencionado 
y ocupando el centro del local, estará la urna. 
electoral colocada sobre una mesa adecuada, y 
de pie rodeando a dicha urna, pero sin poder 
interferir el acceso a ella podrán situarse 
los vigilantes autorizados de los partidos po
liticos. 

El local privado para marcar secretamen
te el voto, consistirá en un recinto especial
mente preparado con tal fin, que podrá con
sistir en una pieza contigua y comunicada. 
con el local del Directroio, pero sin comu
nicación con la calle, o en un recinto den
tro de la misma pieza del Directorio, sepa
rado del resto por medio de un biombo o ta
bique de altura suficiente para que no se 
pueda mirar su interior desde fuera. Dentro 
de este recinto privado habrá una mesita y 
una silla para que el votante las use en el 
acto de marcar privadamente su papeleta. 

Para mayor claridad se incluye un diagra
ma· con los detalles a que se refiere el pre
sente articulo". 

Diagrama con los Detalles del Art. 72 

r-= I 

D 
I _J' 

1\ 
=------/ _º \I .....__ ~F ___.I _/ _ª _\ 

1--_' 

J o 
B E 

A 
A) Entrada por la calle al local electoral; 

B-C) Baranda; 
D) Puerta de entrada en la baranda a la mesa electoral; 
E) Puerta de salida en la baranda hacia la calle; 
F) Mesa para el Presidente y los dos Secretarios del Directorio; 

G G) Asiento pupitre para los otros Jueces Electorales; 
H) Urna Electoral; 

J 

D e 

1 1) Recinto privado para marcar secretamente el voto y mesa y asiento en que deben hacerlo; 
J J J) Posición de los Vigilantes internos a distancia adecuada de la Urna Electoral. 

r . ~ ¡~· 

---

www.enriquebolanos.org


1148 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

43) El arto. 73, se leerá asi : 

·-

"Arto. 73.-Las urnas electorales deben ser 
• sólidamente construidas conforme modelos 

que sefíale el Tribunal Supremo Electoral y 
del tamaño necesario para que alcancen en 
ellas hasta seiscientas papeletas. Las urnas 
tendrán en su parte superior una ranura que 
permita el paso de una sola papeleta. 

Cada urna electoral estará asegurada por 
dos candados de llave diferente. Las llaves 
correspondientes a uno de los candados que
darán· en poder de cada uno de los Secreta-
ríos del Directorio". 

(i) El Arto. 74, se leerá asl: 
"Arto. 74.-A las seis de Ja mañana del dia 
de la votación se reunirán en los locales de 
las mesas electorales de los respectivos Di· 
rectorios, quienes de previo inspeccionarán 
si la disposición del mobiliario de la mesa 
electoral se acomoda a los términos del Arto. 
72. El Presidente abrirá el paquete de pape
letas oficiales y las contará, y abrirá también 
la urna electoral para someterla a la 1.n.s· 
pección de los otros miembros del Directorio. 
Después cerrahí la .urna y la asegurará con 
los dos candados". · 

45) El Arto. 75, se lerá asi : 
"Arto. 75.-Los votantes penetrarán al re
cinto electoral de uno en uno, en el mismo 
orden en que hubiesen llegado a la Mesa, 
sin que pueda preguntárscles a qué ·partido 
pertenecen. 

Tampoc& podrán llevar los votantes ningún 
emblema, cinta o foto que los identifique co
mo pertenecientes a determinado Partido. Al 
que lleve alguna identificación de esta u 
otra especie no se le permitirá el acceso al 
recinto electoral". 

46) El Arto. 16, se leerá asi : · 
"Arto. 76.-A cada elector que comparezca, 
el Presidente del Directorio le preguntará 
su noinbre y apellidos. 

Si aparece inscrito en el Registro Electo· 
ral y si no 'hay impugnación contra el elec
tor o si propuesta por algún miembro o vi· 
gilante es desechada por may'oria de votos 
del Directorio, el Presidente de éste sellará 
con el sello de identificación de papeletas una 
de cada clase, o sea la que comsponde a la 
elección de Autoridades Supremas y la de 
Autoridades Locales. El sello Jo estampará 
en una esquina del reverso de las papeletas. 
Efectuado esto, entregará las papeletas al vo
tante, quien pasará al recinto privado para 
marcarlas. El Presidente deberá instruir al 
sufragante que goza de dos minutos para 
realizar la operación del voto, Y. que una vez 
marcadas las papeletas, deberá doblarlas en 
forma que no se vea cómo ha votado, pero 
que quede visible el sello de identificación de 
aquéllas con el fin de m~trar al Directorio 
tal contraselía antes de introducirlas en la 

' urna. Si un votante permaneciere en el re
cinto secreto más de los dos minutos ante· 

riormente indicados, el Presidente lo hará 
salir y no se le permitirá votar, obligándolo 
a devolver las papeletas. Introducidas las pa· 
peletas en la urna, el votante deberá man
charse con tinta indeleble el dedo indice de 
la mano derecha, procurando que la tinta se 
impregne hasta la base de la ufía. También 
será manchado el votante que perdiere su de
recho al voto por excederse del tiempo per
mitido. 

Si el sufragante fuere C?iego o tuviere im· 
pedimento en la vista o en las manos, vo
tará públicamente, y, en este caso él mismo 
pedirá al Presidente marcar por él sus pa· 
peletas en las columnas que correspondan a 
la nómina de candidatos por quienes haya re· 
suelto dar su voto. 

En ninguna forma se podrá permitir que 
salga del recinto electoral un votante que no 
haya depositado sus papeletas en la urna o 
no las 'haya devuelto al Directorio, en su ca
so. Asimismo, no se permitirá la salida del 
que habiendo votado no hubiese querido man
charse con la tinta indeleble. En caso de re· 
nuencia, el Presidente tomará las medidas 
coercitivas neeesarias, a fin de que se mar· 
que con la tinta indeleble al votante y se le 
saque del local electoral". 

47) El Arto. 77, se leerá asi: 
"Arto. 77.-Sólo serán válidas las papeletas 
de votación que hubiesen sido entregadas a 
los votantes por el Presidente del Directo
rio, debidamente identificadas con el sello de 
contrasefía. 

Si el votante rompiere, estropeare o mar
care equivocadamente su papeleta, Ja devol· 
verá al Directorio y sólo en los dos prime
roo casos el Presidente del Directorio le su
ministrará otra. 

Las papeletas rotas, estropeadas o equivo
cadamente marcadas, serán guardadas por el 
Directorio y devueltas al Tribunal Departa· 
mental Electoral". 

48) El Arto. 78, se leerá asi : 
"Arto. 78.-Los Jueces Electorales de los 
Partidos a que pertenecen los Secretarios re
pondrán respectivamente a éstos en su au
sencia, recogiendo de su poder los libros res
pectivos. Si no fuere posibl~ obtener más 
que un libro, bastará éste para llevar a efec
to la votación". 

49) Suprimese el último inciso del Arto. 81. 
50) El Arto. 82, .se leerá asl: 

"Arto. 82.-Cuando un votante fuere recusa· 
do y. la recusación fuere desechada por la 
mayoría del Directorio, el voto que se pro· 
duzca se entenderá como voto válido, si es· 
tuviere correctamente marcada e identifica
da con el sello de contraseña la papeleta de 
votación". 

51) El Arto. 83, se leerá asl: 
"Arto 83.-Por lo menos treinta dlas antes 
de las elecciones, el Tribunal Supremo Elec-
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toral enviará a los Tribunales Departamen
tales para su distribución entr~os Directo
lios Electorales las papeletas necesarias pa
ra usarse en dichas elecciones. 

El número de papeletas que debe enviarse 
será el doble de ciudadanos inscritos en cada 
cantón electoral". 

52) El Arto. 84, se leerá asl: . 
"Arto. 84.-Las papeletas serán de tamafio 
uniforme para cada clase de ellas, con Im
presión igual para todas, en papel blanco y 
fuerte y en tinta negra. 

Habrá dos clases de papeletas: una para 
la elección de Autoridades Supremas y otrn 
para la elección de Autoridades Municipales. 
Las Primeras se encabezarán así: PAPELETA 
OFICIAL --: Región N. . . . . República de Ni
caragua, y tendrán tantas columnas parale-

las, de doce centimetros de ancho aproxi• 
madamente, separadas por gruesas lineas ne
gras, como partidos pollticos figuren en la 
elección. En la parte superior de las colum
nas irán impresos, en letra gruesa, los nom
bres oficiales de los partidos e inmediata- .1 

mente debajo sus emblemas o divisas en tin· 
ta del color que determinen sus respectivas 
Juntas Directivas. Debajo del emblema o di
visa de cada partido irá una circunferencia 
con un diámetro de unos cuatro centimetros 
aproximadamente. Debajo de dicha circunfe
rencia se imprimirá la lista de candidatos pa
ra Presidente y Vice-Presidentes de la Re
pública y Senadores, lo mismo que la lista 
de candidatos a Diputados correspondientes 
a la Región de que se trate, todos del res
pectivo partido. 

PAPELETA OFICIAL 
REGION Nº ........•..• r= PARTIDO 

(Emblema) 

o 
Candidato para Pre1idante 

Nombre 

Candidatoa para Vice·Pre1identas 
Nombrea 

1 ··············---··-··-·-··········· .. ······ .. ········ 
2 .. ~ ..... - ........................................... - ...... . 
3 ............................... -.... ~ .......................... . 

Candidatos para Senadorea 
Nombre1 

Propietario• Suplente• 

Candidatos para Dipu~doe 
Nombres 

Propietarioa 8uplenM!1 

......................... -...................................... --····· 

····-···················-······· ............................ -... , .. 

República de Nicara~na 
·-

PARTIDO PARTIDO 

(Emblema) (Emblema) 

o o 

E 
................................... T" ............. _. _J 
. _ .. _ ... _ .. _ ... _ .. _---_-_ ... _ .. _,:__ .. _ ... _ .. _ ... _ .. _ .. _ ... _ .. _---_-_-_-_ .. .:...._~~~~~~~~~~~--"--~-.-~~~~~~~ 

A VISO A LOS VOTANTES: 
Para votar por su partido polltlco trace una "X" dentro de la circunferencia correspon

diente. No haga otra 8efial en la papeleta. 

! ¡11 

., 
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Los nombres de los distintos partidos y de 
los candidatos se imprimirán con el mismo 
tipo de letra y deben ocupar en las diferen
tes columnas una posición relativamente 
igual. 

En la parte inferior de las papeletas se im
primirá lo siguiente: "Aviso a los votantes: 
Para votar por su partido polltico trace una 
"X" dentro de la circunferencia correspon
diente. No haga otra señal en la papeleta". 

La papeleta oficial para elección de Auto-

ridades Municipales se encabezará asf: "PA
PELETA OFICIAL - Municipio de ..... (o Dis
trito Nacional, en su caso) - Departamen
to de ..... " Sus caracteristicas en cuanto a 
nombre del partido, emblema, circunferencia 
y nombres de los candidatos respectivos pa
ra miembros del Concejo Distritorial, y de los 
Concejos Municipales, lo mismo que en cuan
to al "Aviso a los votantes" se acomodarán 
en un todo a lo establecido respecto a las 
papeletas para elección de Autoridades Su
premas. 

P A P E~L E T A O F 1 C 1 A L 

Municipio de ........................ (o Distrito Nacional) - Departamento de ...................... .. 

PARTIDO PARTIDO PARTIDO 

(Emblema) (Emblema) (Emblema) 

o o o 
Candidatol a Regidorea Distritorialn 

(o Municipal•) 

i=-········-··-----:~~----·:··-··:·---····· 1···········-··· .. ·············-···--·---··--······-;····1 ···----··············-··--··--·-·--······-----------1 

A VISO A LOS VOTANTES 

Para votar por su partido político, trace una "X" dentro de la circunferencia corre&pon

diente. No haga otra señal en la papeleta. 

TOdas las papeletas serán preparadas por 
el Tribunal Supremo Electoral... el cual en
viará a cada Tribunal Departamental las pa
peletas de los diversos Municipios y del Dis-

M) El Arto. 88, se leerá asi : 

"Arto. 88.- Cada Tribunal Departamental 
Electoral llevará cuenta del número de pa
peletas oficiales enviadas a cada Directo-

trito Nacional, en su caso, Jo mismo que las rio, el cual estará obligado a rendir cuenta 
papeletas relativas a la elección de Autort- por cada papeleta". 
dades Supremas, correspondiente en cada ca- 55) El Arto. 89, se leerá asi: 
so a Jos candidatos propuestos para la Re
gión a que pertenezca el Departamento res
pectivo". 

53) El Arto. 87, se leerá asi: 

"Arto. 87.- Cada Tribunal Departamental 
Electoral enviará el número de papeletas ofi
ciales necesarias al Presidente de cada Di
rectorio Electoral en un paquete cuidadosa
mente sellado, de manera que sea imposible 
abrirlo sin romper los sellos". 

"Arto. 89.-El Tn"bunal Supremo Electoral 
proveerá a los Tribunales Departamentales, 
para que éstos los distribuyan entre los Direc
torios Electorales, muestras de papeletas, en 
un número igual a la mitad de las papeletas 
oficiales. Estas muestras serán completamen
te iguales a las papeletas oficiales; pero lleva
rán cruzado impreso en letras grandes el si
guiente distintivo: "MUESTRA DE PAPELETAS". 
Las ·dos terceras partes de las papeletas de 
muestra se distribuirán por partes iguales 

.•' 
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entre las Juntas Directivas de los Partidos 
Politicos, y la otra tercera parte se distri
buirá prudencialmente entre Jos Directorios 
Electorales para qúe las tengan con fines 
de consulta de los votantes antes de emitir 
el voto". 

56) El Arto. 90, se leerá asi: 

"Arto. 90.-Cada votante podrá estudiar las 
papeletas de muestra, pero no podrá sacarlas 
fuera del recinto electoral". 

57) Ef Arto. 94, ,se leerá asi: 

"Arto. 94.-Cada Directorio informará inme
diatamente los resultados del escrutinio al 
Tribunal Supremo Electoral y al respectivo 
Tribunal Departamental. Será deber de éstos 
requerir tales informes telegráficos dentro 
de las doce horas siguintes al cierre de las 
elecciones. 

Ell telegrama de inform~ se redactará asi: 

''Resultado de las elecciones en el Cantón 
de ...... , Municipio de ..... , Departamento 
de ..... Elección de Autoridades Supremas. 
Votos depositados por los candidatos del par
tido ..... ; votos depositados por los candida
tos del partido ..... ; votos depositados por 
los candidatos del partido. . . . . (los puntos 
suspensivos, se llenarán con los nombres de 
108 partidos que figuren en la elección). Nú
mero total de votos protestados. . . . . Elec
ción del Concejo Municipal o del Concejo 
Distritorial, en su caso) . Votos depositados 
por los candidatos del partido ..... ; votos 
depositados por los candidatos del parti
do ..... ;votos depositados por los candidatos 
del partido ..... Número total de votos pro-
testados ......... " 

Firma de los Miembros del Directorio. 

Las oficinas telegráficas de todo el pais 
permánecerán abiertas las doce horas si
guientes al cierre de la elección, para tras
mitir los informes electorales de los Direc
torios". 

58) El Arto. 95, se leerá asi: 

"Arto 95.-Tan pronto como la cuenta haya 
sido terminada, el Directorio procederá a ca
lificar y legajar los votos de la siguiente ma
nera: 

a) eón los votos que 'hayan sido declarados 
nulos, formarán un primer legajo; 

b) Formará un segundo legajo con todos 
los votos protestados; 

c) Con los votos válidos formará un tercer 
.legajo, y un cuarto con las papeletas no 
U3adas y las inutilizadas devueltas al Di
rectorio por los votantes". 

59) El Arto. 97, se leerá . asi : 

"Arto. 97.-EI informe general de la elección 
se hará en dos ejemplares separados en cuan
to a la elección de Autoridades Supremas y 
de Autoridades Municipales. El texto del 
primer ejemplar será el siguiente: 

Informe de la elección de Autoridades Su
premas. Fecha. . . . . Cantón de. . . . . Depar
tamento de ..... Región No ...... 

Relación Oficial de las Papel.etas 

1-Número total de papeletas recibidas del 
Tribunal Departamental Electoral. .... -

2-iNúmero de papeletas no usadas ...... -
3-Número de papeletas inutilizadas por los 

votantes .................... -
4-Número de papeletas depositadas en la 

urna ...................... -
5-Número de papeletas que se retornan al 

Tribunal Departamental Electoral ..... -
(Los números 1 y 5 deben s~r iguale8, y am
bos deben corresponder a la suma de los nú
meros 2, 3 y 4). 
Relación Oficial de Votos · 
1-Número total de ciudadanos inscritos .. -
2-Número de votos depositados conforme a 

los Registros Electorales . . . . . . . . . .-
3-Número total de votos válidos deposita

dos (incluyendo los votos protestados)-
4-Número de votos protestados deposita-

dos ....................... . 
5-Número de votos declarados nulos ... -
6-Número de votos en la urna . . . . . .
(La suma de los votos correspondientes a los 
números 3, 4 y 5, debe ser igual al número 
de votos consignados en el número 6) . 
Relación de votos recibid-Os por. los 
candidatos de los Partidos 

1-Número de votos 
vá.lidos deposita
dos (excluyendo 
los protestados) . 

2~Número de votos 
protestados depo-

Partido Partido Partido 

sitados . . . . .. ________ _ 

3-Número total de 
votos encontrados 
en la urna .... 

(La suma total de los votos correspondien
tes a los números 1 y 2, ~ebe ser igual al 
número de votos consignados en el núme
ro 3). 

(En la relación de Votos por Candidatos 
que acaba de detallarse, debe ~'laber tantas 
columnas cuantas sean necesarias, según el 
número de· partidos 'concurrentes a la elec-
ción). ' 

(Firma de los Miembros del Directorio). 

El texto del segundo ejemplar, o sea el 
de la elección de Autoridades Municipales, 
será similar al texto que se ha detallado pa
ra la elección de Autoridades Supremall, con 
las diferencias que se derivan de su propia 
naturaleza". 

60) El! Arto. 98, se leerá asi: 

"Arto. 98.-Los Directorios,, a continuación 
prepararán una lista de votantes por tri-

--' .. 
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plicado, con los nombres completos de to
das las personos que depositaron sus votos 
en la u1na électoral. Cada copia irá firmada 
por todos los Mie111b1·os del Oirectorio, 'J !Ji 
alguno tuviere objeciones que hacer, puede 
redactarlas a continuácion de la llsta y fir
mar después al pie de éil!111, 

6i) El Arto. 99, se ieerá 8.$1: 

"Arto. 99.-Un tanto cie la Ílsta de votan
tes, otro del Informe de las elecciones y las 
protestas formuladas por los vigilantes, se
rán incluidos en un sobre debidamente sella
dó y dirigido al Tribunal Suprema Electo
l'aL Urt segundo tanto de la lista de votante$ 
y del informe de la elección serán incluidos 
en un sobre cerrado y se enviarán al Tri
l:lüiuil ilepari:.anientai E:ledoral. Ell tercer 
tanto de la lista de votantes y del informe 
de la elección serán fijados en la puerta del 
local de la Mesa Electoral, para conocimien
to del público". 

62) El Arto. 100, se leerá aRi: 

''Arto. 100.-At lérmittar ia confección de las 
listas, ei Directorio dividirá ias papeletas 
usadas y las no usadas, en paquetes, como si
gue: En paquetes separados pondrá todos los 
votos váiidos, no protestados, relativos a la 
elección de Autoridades Supremas y a la 
elección de Autoridades Municipales; sella
rá uno y otro paquete y los marcará a.si : 
"Elección de Autoridades Supremas" (o 
''Elección de Autoridades Municipales"). Vo
tos Válldos No protestados, depositados en 
el cantón de ..... " Si hubiere votos protes
tados de conformidad con el Arto. 93, los 
pondrá en paquetes separados en relación a 
las diversas elecciones, sellará dichos paque
tes y Jos rotulará asi: "Elección de Auto
ridades Supremas" (o "Elección de Autori
dades Municipales"). Votos Protestados de
positados en el cantón de ..... " Si hubiere 
votos que hayan sido declarados nulos de 
conformidad con el mismo Arto. 93, los pon
drá asimismo en paquetes separados, que se 
rotularán asi: "Elección de Autoridades Su
premas"' (o "Elección de Autoridades Muni
cipales"). Votos Nulos, depositados en el can
tón de ..... " En otros dos paquetes se in
cluirán todas las papeletas no usadas o que 
hayan sido estropeadas por los votantes, mar
cándolos asi: "Papeletas no usadas. Cantón 
de ..... " 

En el Departamento de Zelaya, los sobres 
y paquetes de votos pueden remitirse tam
bién por correo certificado". 

63) El Arto. 102, se leerá asi: 

''Arto. 102.-El primer domingo siguiente al 
de la elección, cada Tribunal Departamental 
Electoral procederá al escrutinio departa
mental, al cual Invitará a los Presidentes de 
las Juntas Departamentales de 101 l'artldos 
que figuren en la elección. 

.'.-' · ... -

Estos Presidentes tendrán el derecho de 
inspeccionar los resultados cantonales y to
dos los documentos relativos a la elección". 

64) :Hll Arto. 103, se leerá asi: 

"Arto. 103. - El Tribunal Departamental 
Electoral abrirá Jos paquetes de votos pro
testaños para determinar si debieron o no 'ha
ber sido aceptados y en este último caso, to
marlos en cuenta a favor de los candidatos 
del partido que corresponda''. 

65) El Arto.104, se leerá asi: 

"Arto. 104.-Si apareciere que hay contra
diccinnes 9 errores en un'lnforme de eleccio
nes, el 'l'rlliunal Vepartaniental Electoral exa
minará los paquet~i de vatos y papeletas pa· 
ra establecer la verdad''• 

66) El Artd. 101S1 i;a leerá asf: 

"Arto. 105.-Cada Trll:Junal Departamental 
Electoral completará sil escrtitittío dentro de 
los diez días siguientes ai de la ~ieccf6n '1 

inmediatamente formulará en cinco tantos 
un informe de los resultados del escrutinio, 
en el cual se especificará el nümero de vo
tos válidds y protestados depositados por Jos 
candidatos de ios partidos politicos, lo mis· 
mo que el número de votos nulos. 

Todas y cada una de las copias serán fir· 
madas por los miembros del Tribunal Elec
toral. Si alguno de Jos miembros tuviere ob· 
jeción que hacer, podrá escribirla al pie de 
cada tanto, pero no podrá negarse a firmar
las. En todo caso, la firma de la mayoria 
de miembros del Tribunal es suficiente pa
ra la validez del Informe. 

Dos tantos de éste, se enviarán en sobres 
separados, claramente marcados al Tribunal 
Supremo Electoral. Un tercer tanto se fi
jará en la puerta de Ja oficina del Tribunal 
Departamental Electoral, para Información 
del Público. Los dos útlmos serán enviados 
a las.Juntas Directivas de los partidos que 
concurran a la elección. 

' Si estos partidos fueren más de dos, de
berán hacerse más tantos del Informe, para 
enviarlos a las Directivas correspondientes. 

·Cada tanto irá en sobre separado por co-
n-eo certificado". . .. 

67) El Arto. 106, se leerá asl: 

"Arto. 106.-El tercer domingo. siguiente a 
la elección el Tribunal Superior Electoral 
practicará escrutinios finales a los cuales in
vitarán a los candidatos y a los jefes, de los 
partidos politicos que figuren en la elección. 

En caso de que el Tribunal Supremo Elec
toral no haya recibido todos los resultados en 
el dia prescrito, setiiilará otro que no puedo 
ser posterior al uno de Abril del afio corres• 
pondíente, para reunirse de nuevo y escrutar 
los rt"Sultados falto.ntes. Aquelos quP aun en
tonces no hubiesen llegado, no serán toma· 
dos en cuenta''· · 

..J. 
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68) El Arto. 107, ae leerá c1..3í. 

"Arto. 107.-Tenninados los escrutinios fi
nales y calificada cpmo válida la elección, 
el Tribunal Supremo Electoral, en resolu
ción definitiva firmada por todos sus miem
bros o por la mayoria de ellos, proclamará 
el resultado de la elección, declarando elec
to como Presidente y Vice-Presidentes de la 
República a los candidatos del partido que 
hubiese obtenido mayoria de votos en la elec
ción. 

En la misma resolución declarará también 
electos a los Senadores y a los Diputados del 
Partido mayoritario y del Partido o Partidos 
minoritarios, en la proporción que resulte pa
ra cada Partido, de acuerdo con los articu
las 127 Cn. y 111 y siguientes de la presente 
Ley. En esta resolución se consignarán los 
resultados de los escrutinios por regiones, poI' 
Departamentos y por cantones electorales y 
se publicarán en "La Gaceta", Diario Oficial, 
sin que la falta de publicación afecte la vali
dez de los mismos. 

Después, el Tribunal Supremo Electoral 
extenderá las correspondientes credenciales 
al Presidente y Vice-Presidentes de la Re
pública y a los Senadores y Diputados que 
hubiesen sido electos. 

En resolución separada, pero siempre con 
carácter definitivo, el Tribunal Supremo 
Electoral proclamará el resultado de las 
elecciones para Concejos Municipales y Dis
tritorial de Managua, pudiendo hacerlo de 
una sola vez para toda la República o sepa
radamente por grupos de Municipios. 

Corresponderá también al mismo Tribunal 
Supremo Electoral, extender las credencia
les a los electos en este caso". 

69) El Arto. 108, se leerá asi: 

"Arto. 108.-Cualquier ciudadano podrá im
pugnar lbs resultados de una elección o es
crutinio ante el Tribunal Supremo Electoral, 
dentro de los quince dias siguientes a la pro
clamación de los resultados". 

70) El Arto. 109, se leerá asi: 

.,._. 

"Arto 109.-Son causas de impugnación: 
a) Que la persona declarada electa no ha

ya sido elegible al tiempo de la elección; 

b) Que hayan sido aceptados vótos ilegales 
o reChazados votos legales, en número 
suficiente en ambos casos para cambiar 
el resultado; 

c) Que haya habido mala conducta, fraude 
o corrupción de parte de los Directorios 
Electorales, Tribunales Departamentales 
y Tribunal Supremo Electoral, de mane
ra suficiente para cambiar el resultado 
de la elección; 

d) Que haya habido error de parte de al
gún Directorio, Tribunal Departamental 
o Tribunal Sup1·emo Electoral, al contar 

los Yotos, y que tal error sea suficiente 
para cambiar el resultado; 

e) Que se haya impedido la libre votación 
por amenaza.s, arrestos o detenciones ile
gales en grado suficiente para cambiar 
el resultado; 

f) Que no se haya seguido el procedimiento 
ordenado por esta Ley, en grado tal que 
arroje dudas sobre los resultados pro
clamados". 

71) El Arto. 110, se leerá asi: 

"Arto 110.-Las impugnaciones serán trami
tadas y resueltas por el T1ibunal Supremo 
Electoral dentro de las tres semanas siguien
tes a su presentación. 

En caso de que las faltas cometidas pue
dan corregirse sin necesidad de recurrir a 
una elección especial, el Tlibunal Supremo 
Electoral ordenará que sean subsanadas". 

72) Los Artos 111 a 114, se leerán asl: 

"Ato. 111.-La representación de las mina
rlas en el Poder Legislativo, a que se re
fiere el Arto. 127 Cn., se hará. efectiva me
diante el sistema del "cociente electoral" .. 

Para la Cámara del Senado, se entiende 
por "cociente electoral", el resultado de di
vidir el número total de votos depositados 
en todo el pals, por el número de Senado
res propietarios que corresponda elegir. 

Para la Cámara de Diputados, el "cocien
te electoral" se obtendrá, en cada región del 
pais, dividiendo el número total de votos de
positados en ella, por el número de Diputa
dos que le corresponda elegir. 

Obtenidos los cocientes electorales mencio
nados deberán declararse electos, por cada 
partido, tantos Senadores y Diputados pro
pietarios y sus respectivos suplentes, cuan
tas veces se contenga el "cociente electoral" 
correspondiente en el número de votos depo
sitados por el partido respectivo, en la cir
cunscripción nacional o regional, según sea 
el caso. 

Cuando por haberse producido residuos en 
las precedentes operaciones, quedare uno o 
varios cargos por asignar, éstos se adjudi
c.arán al partido mayoritario. 

No obstante lo que acaba de establecerse, 
siempre que concurran varios Partidos a la 
elección, el Partido o Partidos Minoritarios 
de la elección presidencial deberán tener en 
cada Cámara una representación conjunta 
no menor de la tercera parte, según se e.stab-
blece en el Arto. 127 Cn. .J 

Si el número de Representantes no fuera 
divisible por tres, se entenderá como tercera 
parte correspondiente al Partido o Partidos 
minoritarios, la tercera parte del mayor mtíl
tiplo de tres contenido en dicho número de 
Representantes, 
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73) El Arto. 112, se leerá así : 
"Arto. 112.-Para Ja recta aplicación de las 
disposiciones del precedente articulo, cada 
partido que concurra a la elección formula
rá su lista de candidatos a Senadores y Di· 
putados, aquellos por circunscripción nacio
nal y éstos por circuncscripciones regionales, 
estableciendo un orden de precedencia o prio
ridad en dic'has listas. Cumplido debidamen
te lo anterior, se regirán las siguientes nor
mas: , 

a) De las listas de candidatos a Senadores 
se declararán electos los candidatos res
pectivos en el orden de precedencia en que 
figuran en cada una de ellas, aplicando 
el "cociente electoral", pero· en fonna 
que al partido mayoritario de la Repú
blica le correspondan no más de las dos 
terceras partes del número de Senado
res que se eligen, y mientras ese núme
ro sea dieciséis, no más de once; y al 
partido o partidos minoritarios, no me
nos de una tercera parte de dicho núme
ro de Senadores que se eligen, y mien
tras ese número sea dieci:séis, no menos 
de cinco; 

b) En cuanto a los Diputados, siempre que 
de acuerdo con el Arto. 127 Cn. sea apli
cable el sistema del "cociente electoral", 
deben declararse electos en cada región 
los candidatos por el orclen de lista re
gional, aplicando dicho sistema como lo 
establece el Articulo precedente; 

c) Cuando el sistema del "cociente. electo
ral", de acuerdo con el Arto. 127 Cn., no 
sea aplicable, deberán declararse electos 
por parte del Partido que obtuvo el pri
. mer lugar en la elección presidencial, en 
cada región, solamente los candidatos a 
Diputados que ocupan los primeros lu
gares de su lista hasta completar las dos 
terceras partes del número correspon
diente a la región respectiva; y por parte 
del Partida o Partidos minoritarios los 
candidatos a Diputados que ocupen los 
primeros lugares de su 11.sta, hasta com
pletar la tercera parte del número co
rrespondiente a la región respectiva. En 
la adjudicación correspondiente a los 
Partidos Minoritarios, cuando sbn va
rios, deberá guardarse la proporcionali
dad establecida para este caso en el ci
tado Arto. 127 Cn.; 

d) Si en una. región el número de Diputa
dos a elegir no fuere divisible por tres, 
se considerará como tercera parte de 
aquel número, la tercera parte del mayor 
múltiplo de tres contenido en él; y si por 
tal ·consideración no quedare completa 
la tercera parte de la Cámara de Dipu
. tados que corresponde a la Representa
ción Minoritaria, se deberá completar és
ta tomando el Diputado o Diputados que 

falten, de la nónúna de candidatos co
rrespondiente a la región en que propor
cionalmente la Minoria haya obtenido 
mayor número de votos". 

74) El Arto. 113, se leerá asi: 

"Arto. 113.-Las elecciones de Autoridades 
Municipales serán con representación de las 
minorías por medio del "cociente electoral", 
el cual en este caso, se obtendrá dividiendo 
el número total de votos depositados en la 
jurisdicción del Distrito Nacional de Mana
gua o del respectivo Municipio, en su caso, 
por el número de Regidore.s a elegir". 

75) El Arto. 114, se leerá asi: 

"Arto. 114.--<Cuando por haberse producido 
residuos en las respectivas operaciones, que
dare uno o más cargos por asignar, éstos se 
adjudicarán al partido de la mayoría". · 

76) El Arto. 116, se leerá asi: 

"Arto. 116.-Los integrantes de las Directi
vas de agrupaciones políticas que suplanten 
firmas de ciudadanos en la P~tición ante el 
Tribunal Supremo Electoral, fuera de las 
otras· penas en que incurran, quedarán sus
pensos en su.s derechos <le ciudadanos". 

77) El Arto. 118, se leerá asi : - (" 

"Arto, 118.-El que rompiere, estropeare o 
destruyere las listas e informes que se co
locarán en las meses electorales y en los Tri
bunales Departamentales Electorales, sufri
rá treinta días de arresto o u.na multa de 
diez córdobas, o ambas penas". 

78) A continuación de la Ley Electoral, se debe~ 
rán insertar como. disposiciones adicionales 
de la misma, las siguientes: 

"DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Arto. A.-Para las elecciones que se efectua
rán en el afto de 1963, actuará del día uno de Ju
nio al dia treinta de Septiembre de 1962, con el 
carácter de Organismo Electoral, un Tribunal Su
premo Electoral Transitorio compuesto de tres 
miembro~ de 'los cuales u.no de ellos tendrá el 
carácter de Presidente y los otros dos el de. Jue
ces Electorales; debiendo todos ser nombrados por 
los mismos Organismos que tenían facultad de 
nombrar el Consejo Nacional de Elecciones, con
forme a las disposiciones de la Ley Electoral 
promulgada el dia veintiuno de Marzo de 1950. 

Arto. B.-El Tribunal Supremo Electoral 
Transitorio se organizará tomando posesión sus 
respectivos miembros ante la Corte Suprema de 
Justicia y nombrará un Secretario y el personal 
de oficina que estime necesario. Sus actuaciones 
serán válidas con sólo la concurrencia de, por lo 
menos, dos de sus integrantes. 

Arto. C.-La atribución del mencionado Tri
bunal, será la de recibir las Peticiones que pue
dan hacer las agrupaciones pouticas que deseen 
constituirse en partidos, para concurrir a las 
elecciones de 1963. 
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También calificará legalmente estas Petlcio- nal, veintidós de Mayo de mil novecientos se-

nes y ordenará inscribir a las agrupaciones co
mo partidos politicos, o rechazará las que no se 
ajusten a la ley, 

Arto. D.-Las resoluciones del Tribunal Su
premo Electoral Transitorio no admitirán nin
gún recurso ordinario o extraordinario y serán 
notificadas por medio del Secretario y publica
das en "La Gaceta", Diario Oficial, pero la falta 
de publicación, no afectará su validez. 

Arto. E.-Al dictar resolución sobre los asun
tos que le competen dentro del término ~eñalado 
en el Arto. 313 Cn., o transcurrido el mes de 
Agosto sin 'haberse presentado petición alguna, 
el Tribunal Supremo Electoral Transitorio cesa· 
rá de tener existencia. 

Arto. F.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Arto. 8 de la presente Ley, toda petición de agru
pación politica con miras a la elección del año 
1963, deberá presentarse ante el Tr;bunal Trati· 
sitorio a más tardar el dla terinta y uno de 
Agosto de mil novecientos sesenta y dos. 

Arto G.-Para las elecciones de 1963, las re
giones en que se divide el pals y los Departa
mentos que comprende cada una, son los siguien
tes·: 

Región Número Uno.-Chinandega., León y 
]danagua. 

Región Número Dos.-Masaya, Carazo, Gra
nada y Rivas. 

Región Número Tres.-Boaco, Chontales, Rlo 
San Juan y Zelaya. 

Región Número Cuatro..-Matagalpa, Jino
tega, Estell, Madriz y Nueva Segovia. 

Arto. H.-Para las mismas eleciones, se es
tablece que el número de Diputados a elegir en 
cada Reglón del pais, es el siguiente: 

Región Número 1.-21 Diputados. 
Región Número 2 .-12 Diputados. 
Región Número 3.- 9 Diputados. 
Región Número 4.-12 Diputados. 

Total . .- . . . 54 Diputados 

Arto. 1.-El periodo del Tribunal Supremo 
Electoral que ha de integrarse en el año 'de 1962, 

no co menzará el dia uno de Agosto de dicho año, 
sino el dla treinta de Septiembre; perQ conclui-
1tá siempre el dia treinta y uno- de Julio de mil 
novecientos sesenta y seis. 

Arto. J. - Los Ttibunales Departamenales 
Electorales que han de principiar sus funciones en 
el año de 1962, tendrán como fecha de iniciación de 
sus periodos el dia 30 de Septiembre de 1962, para 
termianr, no obstante, el dla treinta y uno de 
Julio de 1966. En tal virtud, los actuales Conse
jos Departamentales de Eleciones, continuaran 
fungiendo hasta el dla treinta de Septiembre 
de 1962". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso 
en Cámaras Unidas. -Managua, Distrito Nacio-

senta y dos. 

J. J. Morales Marenco, 

Presidente. 

Camilo López Irías, 

Secretario. 

Ulises lrla8, 

Secretario. 

Pase al Poder Ejecutivo para su publica
ción. -Dado en el Salón de Sesiones del Con

greso Nacional en Cámaras Unidas.-Ma.nagua, 
D. N.,- veintidós de Mayo de mil novecientos se
senta y dos.-J. J. Morales Marenco, Presidente. 
~amilo López Irias, Secreta.rio.-Ulises Irlas, 
Secretario. 

Por Tanto: Publlquese. -Casa Presiden
cial. ..,-Managua, D. N., veinticinco de Mayo de 
mil novecientose sesenta y dos. -LUIS A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -Orlan

do Monte,iiegro, Ministro de la Gobernación por 
la Ley. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 588-B/U NQ 423062-CJ 7.28 
Cinco tarde cinco Junio entrante este despacho, 

subaataráae predio urbano Barrio Zamora esta ciu
dad, tatos lindero1: oriente, Josefa Lainez¡ ponien
te; Berta Artola; norte, Candelaria Cabrera y 1ur, 
calle en med o, Rafael Ramlrez 

Avalúo: 4 21.780,00. 
Ejecuta: Rosa Hurtado de Cabrera a Ramona 

Herrera Rizo. 
Oyense po1tur11 legales. 
Juzgado Srgundo Civil de Distrito.- Man~gua, 

dieciocho Mayo mil novedenlo1 sesenta y dos.--S. 
Martrnez.-J. Alfj. Salinas C, Srlo. 

Er conforme.- Managua, Mayo dieciocho. mil 
novecientos sesenta y dos.-José Alej. Sahnn C., 
Sri o, 

3 3 

No. 593-B/U No. 418652-lf 2300 
Trea t11rde, cinco Junio mea entrante, rema~uáse 

local es1e Juzjladr·: A)-Cuarta parte hacienda de· 
nomidada La Quinta, esta juriedlcctón, compuesta 
a)- Lote llamado propiamente la Q11i11ta, ubicado 
terreno propio, sitio Santa Clara, de ci~nt . tics hec· 
táreu, nueve mil ochoclento1 cincuenta metro• cua 
dr1dos, empastada zacate guinea, selva~ v1rl(ene1, 
montea Incultos; agua permanente; b) - Potrero de· 
nominado Chiqu~ritos y Ojo de Agua, sitio Salabu
ca, sesenta manzanas cabida aproximadamente, con· 
tiene zacate guinea¡ c)-Potrero denominado El 
Barro, 1itio Moropotente, como cien manzanas, con· 
tiene zacate guine1 y grama, hay do1 cuas emba
rradu, una sirve cocina, otra casa-hacienda; d)
Potrero denominado Loa Alamo1, sitio Moropoten
te, contiene siete manzanu, cubierto zacate jaraguá 
Hacienda Quinta, linda: norte, eitto Salabuca¡ 1ur, 
Federico Torres, Slmeón C. Rodrfguez; oriente, Sl
meón C. Rodríguez; occidente, Federico Torrra 
potreros Ojo de Agua y Chiqueritos, linda: oriente, 
Aniceto y Eliseo Modrfguez; occidente, predio El 
Barro de eucesión jesús Rodríguez; norte, Anlceto 
y Eliaeo Rodrfgucz; aur, Cuyal de Federico Torre. 
potrero denominado El Barro, linda: oriente, po
trero Ojo de Agua y Cbiqueritos y herederos Ni· 
colasa Cornejo¡ occidente, Clmino Eatelf, Jinotega; 
norte, Clodomlro Rodrfguez; 1ur1 Cuyal, Federico 
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Torret potrero El Al1mo, llnd1: oriente, potrero 
El Barro; occidente, Abrah1m Caatlllo¡ 1ur, El Ba
rro. 8)-la cuarta parte, 001 derecho• de tierra, 
1itio Moropoteote, eat1 juri1dicclón, Uno de ochen
ta y cuatro peso1 y cincuenta y cuatro centavo•, 
1obre otro de quince caballerf11 y media medida 
moderna, valorado noveclento1 treinta pe101. Otro 
de ochenta y cuatro pe101, 1obre un derecho de 
treinta y una caballería1 medida moderna, valora
da cada una en anenta pe101 y cuyo 1itio, linda: 
oriente, la Concepción¡ occidente, El Carrizal y 
San Diego de L11 Lagunlll11; norte, Quebrada de 
Agua y aur, Salabuca. Cuarta parte, un ,derecho 
de media cadalle1 la medida modHna y otro de 
veintinueve pe101, sitio S1labue1, esta juri1dlcclón, 
que linda: oriente, Colón; occidente, Santa Clara; 
norte, La Concepción y Moropotente¡ 1ur, Sao Vi
cente del Carao. C)-Mitad cuarta parte, de la ex· 
pre11da finca La Qulnti:, compuesta como se dijo 
antea, de los lotes La Quinta, Ojo de Agua y Chi
queritos, El Barro y Alamo, deacrlto1 y deslindado• 
letra A)-anterior. D)-Mitad cuarta parte de do1 
derecho• de tierra, ubicado• sitio Moropotente, Uno 
de ochenta y tru peao1 cincuenta y cuatro ceota
vo1, aobre otro de quince daballerí11 tierra medl· 
da moderna, valorado novecíenloa peao1. Otro de 
ochenta y cuatro peso1, 1obre un derecho de treln· 
ta y una caballerl11 medida moderna y 1ilio atrál 
deslindado. La mitad cuarta parte, de media ca
ballería tierra medida moderna y otro de veinti
nueve pesoa, 11110 Salabuca, también atrál dealin
dado. 

Ejecución: Julia Gutiérrez Loza contra juan Da· 
goberto Rodrlguez Rodríguez, Lul1 Octavlo Rodrí
guez Rodríguez y dofta María Olimpla Rodrfguez 
de Zamora. 

Bue: Mil Córdob11. 
Oyense po1tur11. 
Juzgado Local.-f1telf, quince Mayo mil nove

cientos sesenta y do1.-Tobí11 Ellmundo Moralee.-
Nic Ramos, Srlo. 3 3 

N9 613-B/U N9 423060-f 9.00 
Cinco tarde, cinco de Junio próximo, rematará1e 

finca urbana barrio Monsei'\or ,Lezcano con1i1tente 
terreno mide dleclaela varu y media, 1obre velnti-
1ei1 avenida suroeste y catorce varaa y media 1obre 
la calle, tiene construida cua de madera techo de 
teju de barro, enladrillada ladrillo de cemento, 
forma de cai\ón ocho varu de frente por dieclsei1 
y media de fondo, linda: norte, Julio Lalinde¡ 1ur, 
Enrique Obando Corrale1¡ oriente, veintlaeis ave
nida suroeste enmedio, Matilde Renazco; poniente, 
Francilca Valle de Obando. 

Ejecución: Enrlqueta Leylón Obando contra Ma· 
ría Leytón de Obando. · 

Oyenae po1tur11. 
Base del Remate: Quince Mil Córdobu. 
Dado en et Juzgado Segundo para lo Civil del 

Distrlto.-Managua, diecinueve de Mayo de mil 
novecientos sesenta y do1.-L11cinco de la larde -
Salvador Martínez Rodríguez, Juez 2o. Civil del Di1 
trlto de Managua.-Jo1é Alejandro ~alinae C., Srio. 

3 3 

NQ 578-B/U NQ 423053-CS 8.32 
Cuatro de la tarde siete de Junio del afto en cur 

10, local de este Despacho venderáse al martillo 101 
1iguientu bienes con1i1lentes en: do1 me1aa metá
llcaa, de madera arriba forradu en playwood color 
verde y ocho 111111 metálicu tapizad11 color verde. 

Ejecuta: Lula Borrel a Auxiliadora Chamorro. 
D1do en el Juz2ado Segundo Local de lo Civil a 

101 diez y sel• dí11 del mea de Mayo de mil nove
cientos sesenta y do1 en ta ciudad de Managua.
M. A. Sánchez Sanden -fid. Half. A., Srio -En· 
mrndado-Metálicu-Vale -testado-la-No V ale. 
-Manuel A. Sánchez Sandera, Juez 2o. para lo CI· 
vil de Managua.-fldi11 Halftermcyer A., Secre-
~rl~ 33 

N9 612-8/U NQ 409774-Cf. 3.24 
Trea larde once Jumo próximo, 1ub11taráae rúlli

ca 11tuada Valle Laguna esta juri1dlcclóo, limitada: 
oriente, franci1ra Ruiz; poniente, Teodoro Rulz; 
norte, Ro11 López y 1ur, Guillermo jarquín. 

Base: Ciento Cincuenta Córdob11. 
Ejecución .egulda: francisco Rurz jalin11 a Cán· 

dida Ruiz jalin11. 
Dado juzgado Local Clvil.-Maaaya, diez Abril 

mil noveclento1 aesenta y do1.-Jullo C. Pérez P.-
Akile1 Garay, Srio. 3 3 

NQ 605-B/U NQ 423069-· 7.70 
Nueve antemeridianas, doce de junio próximo, 

1uba1t1rá1e finca rú1tica 1ll111da en la Comarca de 
La Calera, jurl1dlcclón de Teu1tepe, de eate Depar
tamento, compuesta de veinte manzan11 de 1uper
flcle, limitada ad: ortente; Manuela Obando v. de 
Hurtado; poniente, Ramón lncer y francl1co Ber
múdez; norte, Ramón lncer y Río enmedio y 111r, 
Antonio Bermúdez y Carlos Blanco. 

Ejecuta: El11 González de Mendoza a juan Men
doza. 

Avalúo: Do1ciento1 Córdob11. 
Secretarla juzgado Local.-Boaco, tres de Mayo 

de mil novecientos 1e1enta y do1,-Corregido1-
González-Vale.-Nlca1lo Montiel Z, Secretarlo. 

3 3 
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Se publica todos 101 dí11, excepto 101 featlvo1. 
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Imprenta Nacional-Teléfono NQ 37-71 
Apartado Número 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u 1 e r l p•c 1 ó n 
Para la Repúbllca1 ... 

Número del dfa • D.30 Por trlmeatre .. • 15.00 
Número retruado • o.30 Por Semestre., • 25.00 
Por me1 • , , , , , • • • 5.00 Por ano •• , • , • , e 45.00 

Para el Exterlon 
Por 11eme1tre USJ 6.00 
Por ano. , , • • • 11.00 

Por la publicación de cll1é1, tres córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una ha1ta trea lnaerclonea. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelee 
y demál documento• que ae publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por uda 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cen
tavo• de córdob11 por cada una de la1 excedentea; 
1iempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicacionea 1igulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que se haga debe de envlarae a 
e1ta oficina una copia 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta Uoica. 

Por una página, Seaenta Córdobu, la primera vez 
1111iguientee por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pagoa anterlore1 aerán hecho1 por medio de 
boleta única de entero. Ella boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en la• demá1 partes de la República en 111 
Admini1tracione1 de Reot11 o Agenclu Fi1calea, 
al ae tratare de edlcto11 avi101 o cartele1 cuyo valor 
se calcula por palabra•, y en la1 Adminl1tracione1 
de Reata• en 101 demá1 ca101. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avilOI, edicto• o 
cartele1 101 remitirá lunto con la b.1leta a la D~rec· 
clón .1e •La Gaceta> para 1u debida publlcaclóa 
1iempre que la boleta e1té de acuerdo con la Tarifa. 
E.o otros c11011 el lntere11do presentará o remitirá a 
Dirección de •La Oacela•, la publicación que de4 
aea hacer acompailada de la boleta respf'ctiva, 

':. 
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